
 

 
 
NOMBRES Y APELLIDOS GIOVANNA PATRICIA GALLEGO MENA  
NÚMERO DE CÉDULA 66.993.602 de Cali 
CLASE DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES  
No. DE CONTRATO 4146.010.26.2330-2025 
VALOR DEL CONTRATO $ 9.240.000 
DURACIÓN DEL CONTRATO DEL 20 NOVIEMBRE DE 2025 AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025 
PERIODO DEL INFORME  20 NOVIEMBRE DE 2025 AL 10 DICIEMBRE 

DE 2025  
FECHA DE PRESENTACIÓN 10 DICIEMBRE DE 2025 

 
OBJETO DEL CONTRATO. Prestar los Servicios Profesionales en la Subsecretaría de Atención 
Integral a Víctimas de la Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: 
"Fortalecimiento a la atención integral de la población víctima del conflicto armado en la ciudad de 
Santiago de Cali" BP 26005436.g 
 
De acuerdo con las obligaciones específicas contenidas en el complemento al contrato electrónico, 
ejecuté a cabalidad las siguientes actividades dentro del plazo contractual establecido: 
 
 
OBLIGACIÓN 1. Brindar atención a las víctimas del conflicto armado que apliquen para recibir Ayuda 
Humanitaria Inmediata.  
 
Frente a esta actividad se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

24 y 26 de 
noviembre de 
2025; 3 y 5 de 
diciembre de 
2025 

Brinde atención y orientación 
en el Centro Regional de 
Víctimas del Conflicto Armado 
a las personas interesadas que 
aplican para recibir Ayuda 
Humanitaria Inmediata.  

Listado de atención 

 
 
OBLIGACIÓN 2. Generar estrategias de sensibilización con la comunidad víctima del conflicto 
armado interno asentada en el Distrito de Santiago de Cali. 
 
Frente a esta actividad se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

27 de noviembre 
de 2025 

Generé estrategias de 
sensibilización dirigidas a la 
comunidad víctima del conflicto 
armado interno, asentada en el 
Distrito de Santiago de Cali. 
Donde asistí a la jornada 
realizada el 27 de noviembre de 
2025, en la Galería Alfonso 
López, llevando a cabo una 

Listado de asistencia  
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socialización orientada a la 
prevención del reclutamiento 
forzado de niños, niñas y 
adolescentes. 
Esta actividad tuvo como 
propósito fortalecer la toma de 
conciencia y promover acciones 
protectoras dentro de la 
comunidad. 
 

 
 
OBLIGACIÓN 3. Generar estrategias psicosociales con los diferentes asentamientos humanos de 
desarrollo incompleto, en los cuales existan víctimas del conflicto armado interno. En el marco 1448 
se trabajó las estrategias conforme a la prevención del reclutamiento forzado de niños, niñas y 
adolescentes del distrito.  
 
Frente a esta actividad se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

25 de noviembre 
de 2025 

Genere estrategias 
psicosociales con los diferentes 
asentamientos humanos de 
desarrollo incompleto, en los 
cuales existan víctimas del 
conflicto armado interno. En el 
marco 1448 se trabajó las 
estrategias conforme a la 
prevención del reclutamiento 
forzado de niños, niñas y 
adolescentes del distrito para 
esta actividad se realizó una 
reunión donde se socializo una 
planificación orientada a 
fortalecer la prevención de 
reclutamiento forzado.  
 
 

Listado de asistencia  

 
 
OBLIGACIÓN 4. Brindar soporte para planear, implementar y hacer seguimiento a las acciones para 
la garantía de las responsabilidades del Distrito en lo relacionado con la Ley 1448 de 2011 y sus 
decretos reglamentarios teniendo en cuenta los diferentes componentes y ejes transversales de 
trabajo.  
 
Frente a esta actividad se realizó lo siguiente: 
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FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

21 de noviembre 
de 2025 
 

Brinde soporte para planear, 
implementar y hacer 
seguimiento a las acciones para 
la garantía de las 
responsabilidades del Distrito 
en lo relacionado con la Ley 
1448 de 2011 y sus decretos 
reglamentarios teniendo en 
cuenta los diferentes 
componentes y ejes 
transversales de trabajo, 
asistiendo a la reunión de 
equipo de política pública para 
revisar y hacer seguimiento de 
actividades, compromisos y 
presentaciones para las 
jornadas de los diferentes 
subcomités que se manejan 
según los lineamientos del 
decreto No. 411.0.20.1120 y 
que se realizará 1 y 2 diciembre 
del 2025. Esta reunión se llevó 
a cabo en el centro regional de 
atención a víctimas  
 

Listado de asistencia  

 
OBLIGACIÓN 5. Entregar de forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y ejecución establecidos en la lista de chequeo para la primera 
cuenta de cobro.  
 
Frente a esta actividad se realizó lo siguiente:  
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

26 noviembre de 
2025 

Se entregaron los documentos 
personales precontractuales, 
contractuales y ejecución 
establecidos en la lista de 
chequeo para la primera cuenta 
de cobro: Ficha PB, decreto 
delegación, certificado 
insuficiencia personal, CDP, 
designación equipo de 
estructura, Análisis del sector, 
estudios previos, Matriz de 
riesgo, cédula, examen 
ocupacional, cuenta bancaria, 
carta presentación oferta, RUT, 
certificado de estudios, tarjeta 
profesional, vigencia tarjeta 
profesional, antecedentes 
disciplinarios ejercicio profesión, 

Física en el archivo de la 
subsecretaría y digital 
drive  
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certificados laborales, 
antecedentes judiciales, 
procuraduría, contraloría, 
medidas correctivas, afiliación 
EPS, afiliación pensión, PACO, 
REDAM, inhabilidades delitos 
sexuales, HV SIGEP, 
verificación cumplimiento 
requisitos, certificado idoneidad, 
contrato, SECOPII ejecución, 
afiliación ARL, ficha técnica, 
RPC, pedido, designación de 
supervisión, pantallazo inicio 
contrato secop II, cuentas o  
pagos, revaluación e 
proveedores, acta de 
liquidación. 
 

 
OBLIGACIÓN 6. Las demás que sean solicitadas por el supervisor del contrato de acuerdo con el 
objeto contractual:  
 
Frente a esta actividad se realizó lo siguiente: 
 

FECHA ACTIVIDAD EVIDENCIA 

22 de noviembre 
de 2025 

Asistí a la jornada de servicios 
De la mano con las víctimas en 
la Comuna 14, realizando 
atención psicosocial a los 
participantes que lo 
requirieron. 

Listado de asistencia  

 
Las evidencias anteriormente mencionadas se encuentran en el siguiente link:  EVIDENCIAS
 
Certifico que me encuentro al día en el pago correspondiente a los sistemas de seguridad social 
en salud, pensiones y ARL de acuerdo con las bases de cotización establecidas en las normas 
vigentes. forma de pago vencida, seguridad social mes de noviembre de 2025 No. 9494834312, el 
IBC del pago realizado $1,423,500, la fecha de pago 25 de noviembre de 2025. De otra parte, 
manifiesto que no estoy obligado a pagar los parafiscales de SENA, ICBF y Caja de 
Compensación Familiar. 
 

●​ Informó que no tengo a cargo bienes muebles.  
 
Atentamente, 
 

 
Giovanna Patricia Gallego Mena  
C.C. 66.993.602 
Secretaría de Bienestar Social 
Subsecretaría de Atención Integral a Víctimas 
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https://drive.google.com/drive/folders/1h7ZkPGVobud0RVoB1oe89mrF7HwfazBu

